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ARTÍCULO 5°. El presente decreto rige a partir de su publicación
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ARTÍCULO 3°. Conferir la distinción tercer lugar en la modalidad “Mejor Equipo de Trabajo,” al equipo 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, Dirección de Compensación y 
Sistema pensional, que se postuló con el proyecto "Ejecución de Estrategias Dirigidas a la Obtención 
de Recursos para el Departamento de Antioquia a Través de la Gestión Eficiente del Pasivo Pensional 
- Nivel Central de acuerdo a lo establecido en el Decreto 2651 de 2019, artículo 3, numeral 3.5.3

ARTÍCUL01°. Conferir la distinción primer lugar en la modalidad “Mejor Equipo de Trabajo,” ai equipo 
de la Secretaría de Hacienda, que se postuló con el proyecto “Implementación de un Sistema de 
Información Tributario de Antioquia”, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 2651 de 2019, artículo 
3, numeral 3.5.1.

ARTÍCULO 2°. Conferir la distinción segundo lugar en la modalidad “Mejor Equipo de Trabajo,” al 
equipo de la Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad que se postuló con el proyecto “Estrategia de 
Educación Ambiental-Caja de Herramientas”, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 2651 de 2019, 
artículo 3, numeral 3.5.2.

ARTÍCULO 4°. Conceder los estímulos antes descritos mediante acto público celebrado en Medellín 
el 2 de diciembre de 2022.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

“Por medio del cual se confiere la distinción a los tres (3) mejores equipos de trabajo de la 
Gobernación de Antioquia período 2021-2022”.
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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, En uso de sus facultades 
constitucionales y legales, exalta el desempeño laboral de los mejores Equipos de Trabajo de la 
Administración Departamental.
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“Por medio del cual se confiere la distinción a los tres (3) mejores equipos de trabajo de la Gobernación de Antioquia 
periodo 2021-2022”.


